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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN .•
Oai.'e del O arm on, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649,

VENTA DE EJEi^IPEARES; 
Ministerio de la G obernación, planta baja< 

Número suelto, 0,50.

M A D
s u m a r i o

— Parte oflclul.

Ministerio de Estado:
Real decreto declarando jubilado á B. Be* 

nito Jacinto de Cólogan y Cólogan, En
riado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de primera clase en Tánger> 
Página 122.

Otro nombrando Embajador Extraordina
rio y  Pténipbtenciario de la Nación en 
WdsHmgton á D. Juan Riaño y Gayan- 
gos, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de primera clase en- cíi- 
cha,cápftal.---P^^

Otro di^oniemdo qye B. Manml Pérez Seoa- 
m  y Roed de fogorés. Conde de Velle, 
Ministró Residente- Jefe de Sección en 
este Ministerio j pase con la misma cate
goría á la Xsgación de España en A tenas. 
Página 122. = , _

Otro id r̂y, que J). Juan González de Salazar 
y Fcrré0d íjjnisiro Residente en la Le- 
gtíCióddé EspaJia en Santa Fe de Bogotá, 
pase á mniinuwf sus serticiós con lá mis
ma categoría que hoy tiene, como Jefe de 
Sección de este Ministerio.—Página 122. 

Otro ídem que José Remero y Busmet, 
Ministro Residente^' en comisión, en Tehe
rán fpaée'á continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene  ̂ á la 
Legación de la Nación fm  ̂Samiq J^^ds 
Bogotá.—Página 122.

Otro ascendiendo á Cónsul de primera clase, 
destinándole con esta categoría á fa Be- 
legación de Asuntos Indígenas de la Alta 
CoiMsdfHd dé España en Marruecos, á 
B. Gustavo de Sostoa y Sthamery Cónsul 
de segunda en la Sección de Marruecos 
de este Ministerio.—Página 122 f  

Otro disponiendo que B. Luciano López 
Ferrer, Cónsul de primera clase en la Ha
bana, pase ú continuar sus servicios con 
la misma categoría que hoy tiene á la 
Sección de Marruecos de este Ministerio. 

122.
Otro ascendiendo á Cónsul de primera da

se, ddUinándole con dicha categoría al 
Consulado de la Nación en la Habana, á 
B. Joaquín Márquez Hernández, Cónsul 
de segunda clase en Cristianía.—Pági
na 122. V ^

Otro ídem id. id.y destinándole con esta ca
tegoría di Consulado de la Nación en 
Tampico, á B. Emilio Zapico y Zarralu- 
qui, Cónsul de segunda en : Rigá.—Pági
na 122.

Otro ídem id. id., destinándole con esta ca
tegoría al Consulado de España en Ma- 
moSf con m idm cia en Para, ú p , Tomás

Rodríguez y Rodríguez, Cónsul de segun
da clase en Río Janeü'o.—Página 122.

Otro ídem id. id., destinándole con esta ca
tegoría al Consulado de la Nación en 
Acapulco, á B. Carlos Arjona y Arjona, 
Cónstd de segunda en Atenas. — Pági
na 122.

Otro ídem id. id., destinándole con esta ca
tegoría al Consulado de España en To
rreón, á B. Juan Estrada y Acebal, Cón
sul de segunda clase en Ilo-Ilo.—Pági
na 123.

Otro ídem id. id., destinándole con esta ca
tegoría al Consulado de la Nación en 
Santos, á B. Agustín G. Gómez Trevija-

■ 710, Cónsul de segunda clase en el Havre.
i: Página 123.

Ministerio de la  Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el mando 

de la prime^^a Brigada de la 11.̂  Bivi- 
SÍÓ71 y pase á la Sección de fesefvd del 
Estado Mayor General del Ejército el Ge
neral de brigada B. Federico Montaner 
Gil.—Página 123.

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de la Orden Militar de Montesa á 
B. Javier Ira storza y Loinaz, Obispo 
Prior de las Ordenles Militares.—Pági
na 123.

Otro indultando de la pena de muerte al 
soldado del Batallón Cazadores de Ma
drid, número 2, José París Blanch, con- 
mtdándosela por la mmediata de rechi- 
sión militar perpetua. -^Página 123.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Bepaf'ta^nento para contratar, me
diante concurso público, la adquisición 
de una draga con destino al Arsenal de 
la Carraca.—Página 123.

Ministerio de la  Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se menciona^i las can
tidades que se mdican, tas cuales ingre-

► saron para reducir el tiempo de servicio 
enfilas.—Páginas 123 á 125,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á la supresión de deno- 

minacio7ies de funcionarios del Cuerpo 
de Correos, residencia de éstos y distri
bución dé los asuntos del ramo en la Bi- 
rección General de Correos y Telégrafos.

, Páginas 125 y 126̂

líuisterio de lustrneéión FúbUea y Bellas Artes:
Real orden fijando la plantilla del personal 

del Museo Nacional de Artes Industria
les,—Página 12Qy

Ministerio de Fomento:
Real orden dispo7iiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de las enco
miendas y crueles se^icillas del Mérito 
Agrícola, concedidas en el año próximo 
pasado.—Página 126.

Administración Central:
EsTADO.-Subsecretaría.—Sección de Polí

tica.—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobi'e moratorias dictadas 
con motivo de la guerra actual.—Página 
126.

Go ber n ac ió n .—Subsecretaría.- Co^itinua- 
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se indican, con destmo á la sus
cripción nacional abierta por miciativa 
de S. M. la Reina Boña Yictoida Eugenia 
(q> B. g.) para [socorrer á los españoles 
repatriados.—Págma 127.

Dirección General de Seguridad.— 
biendo el ftmcionamie^ito de máquinas 
auto7náticas que no reúnan las condicio- 
nes que se mencio7ícm; que las máquinas 
que reuna^i dichas condiciones no funcio
nen sin permiso de la Auioridád guber
nativa, y prohibiendo, igualmente, los ii- 
ros al blanco, cualquiera que sed el pro
cedimiento e^npleado, en que medien 
apuestas, y no se celebren en el campo por 
Asociaciones de cazadores ó del Tiro Na
cional.—Págma 127.

Inspección general de Sanidad interior. 
RectifícaciÓ7i a l Reglamento' relativo á 
pensiones del Estado á favor de los F a-. 
cultativos inutilizados ó que se imposibi
liten con motivo de los servicios extraor
dinarios que presten en épocas de epide- 
m/ías y á sus viudas y huérfanos.—Pági
na 127.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Becla- 
rando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan.—Página 127,

A n exo  1.®— B o lsa .—Observatorio  Ge n * 
TRAL Meteorológico.—pPÓsiGÍONEs,— 
S u b a st a s . — A dm inistración  P r o v in 
c ia l . — A d m inistració n  Mu n ic ipa l .—  
A n uncio s o ficiales del Crédito Nava- 
rro, Sociedad Elpilar y Unión Vidriera 
de jEsjpaña.— S antoral. — E spectácu
l o s .

A n exo  2.®—E dictos.—Cuadros e st a d ís
ticos DE

I nstrucción  P ública .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Conímwa- 
ción del concurso general de traslado de 
1914,

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  S u p rem o.—S a l a  
DE l o  C o n te n c io so -A d m in is tr a t iy o ,-#  
Pliegos 15 y 16,
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PARTE OFICIAL 

fEBSIÍHCU ÍEI eOISEM DE BHSIEOS

S. M. el R ey  Dbn Alfonso XIII (o[. D . g.), 
g. M. la R ein a  Doña Victoria E u g en ia  y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

“ DE ESTADO

REALES DECRETOS
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 59 y 66 del Reglamento de la Carrera 
diplomática, y accediendo á la instancia 
de D. Bernardo Jacinto de Cólogan y Có- 
logan, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de primera clase en 
Tánger,

Vengo 011 declararle jubilado con la 
clasificación que de derecho le corres
ponda y los lionoresi de Mi Embajador.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos catorce.

81 Ministro de Estado,
Sallador

ALFONSO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Riaño yGayangos, 
Mi Enviado Extraordinaria y Ministro 
Plenipotenciario de : primera clase eii 
"Washington,

Vengo en nombrarle Mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en di
cha capital.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Sallador Bermúdez áo Castro.

Por convenir asi al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Manuel Pé

rez Seoane y Roca de Togores, Conde de 
Velle, Ministro Residente, Jefe de Sección 
en el Ministerio de Estado, páse con la 
misma categoría á Mi Legación en Ate
nas.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de níM novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Está’do,-
Salvador Bermúdez de Castro.

Por convenir asi al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Juan Gonzá

lez de Salazar y Ferreyra, Ministro Resi
dente eiv Mi Legación en Santa Fe de Bo
gotá, pase á continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, como 
Jefe de Sección del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos quincé.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salva !or Bmiuiez de Castro.

Por convenir asi al mejor servicio. 
Vengo en disponer que'D. José Rome

ro y Dusmet, Ministro Residente, en co
misión, en Teherán, pase á continuar sus 
servicios, con la misma categoría que hoy 
tiene , á Mi Legación en Santa Fe de Bo-

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro dé Estado,
Salvador Berniúte de Gadro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Gustavo de Sostoa y 
Sthamer, Cónsul de segunda clase en la 
Sección de Marruecos del Ministerio de 
Estado,

Vengo en ascenderlo á Cónsul de pri
mera clase y destinarle con esta catego
ría á la Delegación de Asuntos Indíge
nas de la Alta Comisaria dé E spala óii - 
Marruecos; eíi la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer tur
no, que* el artículo 8.®, titulo 1.® de la ley 
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala al ascen
so por elección entre los funcionarios ac
tivos de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Eí Ministro de Estado,
Salvaior BerniiHiz de Castro.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Luciano Ló

pez Férrer, Cóiiátil de' primera claáó en 
la Habana, pase á continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy tie-' 
ne, á la Sección de Marruecos del Minis
terio de Estado.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

En atención á las cirunstancias que 
concurren en D. Joaquín Márquez Her
nández, Cónsul de segunda > .clase
Gristiania,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri-* 
mera clase y-destinarle, con esta catego- 
ria, al'Consulado de la Nación en la Ha
bana; en la inteligencia de qüó éste nom- 
bramiento corresponde al segundo turno 
que el articulo 8.®, titulo de la,ley Or
gánica de las Carreras diplontádca, , con
sular y de interpretes señala al áscénSÓ 
poi* antegüedad entre los funcioiiánós de 
la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, J
Salvalor Bsrmúáez áe Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Zapico y Zarra- 
luqui. Cónsul de segunda clase en Riga, 

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri 
mera clase y destinarle con esta catego
ría al Consulado de la Nación en T á^pi 
co; en la intelige|icia de que este nom 
bramiento corresponde al tercer turno 
que el articulo 8.̂  titulo 1.® de la ley Or 
gánica dé
sular y de intérpretes se%la al ascens 
por elección éntre los funcionarios de 
clase inferior inmediatá.'

Dado en Palacio á siété de -Enero 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvador Bermúdoz de Castro.

En atención , á las circpnst^ñdás q^ 
concurren en D. Tomás RodHgtiez y Ro 
drigüez. Cónsul dé segunda ciáse en Río 
Janeiro,

Vengo en ascenderle á Cónsul dé pri
mera clase y destinarle con esta catego
ría al Consulado de la Naciófi en Mánaos, 
coñ residencia en Pará; en la ijiteligén- 
cia de que este fionibramiento coi*fespon- 
dé al teCcef turno qué el artículo 8.  ̂ títu
lo I."" de la ley Orgánica de las Carreras 

, diplomáticá, consular y de intérpretes, 
séñala .al ascenso por elección entre los, 
funcionarios de la clase inferior inme
diata.

Dado en Palacio á siete de Eneró d 
mil nóvecientós quince,.

: : ALS'QNSO,’  ̂
El Aünlstrp .de Estado,. J
Saivafcrtófflttdtóíe Castro.

En atención á las ciiTÜnStáfíciás qü 
concurren en D. Carlos Arjoiia y Arjona. 
Cónsul de segunda clase en Atenas;

Vengo en ascenderle á Cóiísüi de pri-' 
mera clase y destinarle con esta catego 
ría ah Consulado de la Ñacióii éñ AcápüL 
co; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo tur^ 
no que el articulo 8.  ̂título 1.® de la ley 
Ofgánica de las Carreras diplomáticá, 
consular y de intérpretes señálú al as
censo por antigüedad entre los funciona 
ribs de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Enero d 
mil novecientos quince.

E l Ministro de Estado^
MnSk Beífflúdezie Castro*
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En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Estrada y Acebal, 
Gdnsul de segunda clase en Ilo-Ilo, 

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri- 
Áiera clase y destinarle con esta catego
ría al Consulado de la Nación en To
rreón; én la íiiíeligencia de que este nom- 
bramiento corresponde al segundo turno 
qué bl artículo 8.® título 2. ;̂ de la ley Or- 
gánicá de las Cárreras diplomática, cbn- 
sular y de intérpretes señala al ascenso 
poy antigüedad entr^ funcionarios de
la clase inferior inmediata.

Dado eri Páíacío á once cle Enero de 
mil novecientos quince. ;

-"'-V ALFONSO. í
El Ministro de Estado,
Sahailor B é r m ite  i e

Én atención á las circunstancias que 
concurren en D. Agustín G. Gómez Tre- 
Vijano, Cónsul de segunda clase en El 
Havre,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri
mera clase y destinarle con esta categoría 
1̂ Consulado» de la Nación en Santos; en 

la inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al , tercer turno que el artícu
lo 8i° títtilo 2.® de la ley Orgánica de las 
Cap:ejPas d^lómáticá, consular y de in- 
térpíe|es señala al ascenso i3or elección 
éñtré los funcionarios de la clase inferior 
inmediata. /

Dado en Palacio á once de Enero d | 
m il .novecientos quince. |i

ALFONSO.
El Ministrx) d:G Estado, , j
%l?aior Ber;níiieí de

, --tiPYlíllO deAa gM ia ; ;
ItKAT-KS ÍJECRETOS J

,y.engp,eu disppuer que el General de 
brigada D. Federico Montaner Gil cese 
rniíclmiando ;de la primera Drigada. de la 
IL^'División y pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejér- 
;GÍto,/por hallarse comprendido en el ar
tículo de la ley. de 14 de Jlayo dp 1883.

Dado an, Palacio á trece de E/nero de 
mil novecientos quince,  ̂v

ALFONSO.
El Ministeo de la Ouerra.

Ramóa Echagk

;Eh .^ñsidm aéi á' las circunstancias
que Concurren en D. Javier Irastorza y 
$óinaz, Gbispo P n  de las Ordenes Ml- 
litáres, y teniendo eií cuenta que se ha 
p»obadó cumpiidameiíte, á f uicio de Mi 
Gonsejo d© las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado Góncurren cuantas cali
dades exigen los Estatutos dé la de Mon- 
tésa para vestir el Hábito de la misma. 

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero déla Orden militar de Mon- 
^sa, éft laís eondieiones que los referidos 
fetatutbs disponem

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Giierra,

R am ón E c b tg u e .

j  Vista la sentenciajdictada por el Con
sejo de Guerra ordinario celebrado en 

-Tetuán el 28 de- Noviembre último, por 
la cual se condena á la pena de muerte 
al soldado del Batallón Cazadores de Ma
drid, número 2, José París Blanch, por 
el delito de desobediencia al frente del 
enemigo, y teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancias que concurrieron 
en la comisión del delito.

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena de muerte impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión mili
tar perpetua, quedando subsistente lo 
demás que determina la parte dispositi
va de la sentencia.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

R araó u E ch a g iie .

„ - DE MARIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina; de acuerdo con Mí 
Consejo de Ministros y como caso comr 
prendido en los puntos 2.® y 3.̂  del ar
tículo 52 de la vigente ley de Hacienda, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para contratar, mediante concursq 
público, la adquisición de una draga con 
destino al Arsenal de la Carraca.

Dado en Palacio á trece de Enero d^ 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

iügn&to 8iramia.

LA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería del Rey, 
número 1, Francisco Millán Sánchez, en 
solicitud de que le sean devueltas 500pe- 
setas de las 1.000 que ingresó por los tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficioa del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid se devuelvan 500, co- 
rx’éspondientes á las cartas de pago nú
meros 177 y 189, expedidas en 9 de Sep
tiembre de 1 1̂8 f  M  de,Septiembre de

1914, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
cuota militar que señala el artículo 267 
de la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legfd, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real ordeíi lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán genQral de la primera Re

gión. ,

Excmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por Bernardo Graciani Varela, veci
no de Sevillá^ calle d© Boteros, número 53, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Se
villa, según carta de pago número 545, 
expedida en 13 de Febrero de 1914, para 
reducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Bernardo Graciani Pérez, alista
do para el reemplazo de dicho año por la 
zona de Sevilla, número 10,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que él interesado falleció antes de la in
corporación á filas de los mozos de su 
reemplazo, y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver que se devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el 
depósitp ó la persona que acredite su de
recho, según disjpone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai’- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

EOHAGÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qué cur
só V. E. á este Ministerio en 10 del mes 
próximo pásadó, promovida por el sol
dado del Regimiénto Iñfáñteríá de la 
Princesa, número 4, Manuel lllescas Gar
cía, en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas que ingresó por el segundo 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

EI Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelva la  indicada suma depo
sitada en ]a Delegación de Hacienda de la 
provincia de Alicánte, correspondiento á 
la carta de pago número 170, expedida 
en 20 de Septiembre de 1913, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el
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artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento- 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gióii.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que cur- 
vSÓ V. E. á este Ministerio en 9 del mes 
próximo pasado, promovida por Fer
nando Fontana Gran, vecino de Reus, 
provincia de Tarragona, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 ]3esetas de las 
1.000 que ingresó como primer plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
ñlas, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R ey  (q. D, g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas dei)ositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita

da provincia se devuelvan 500, corres- 
pon dientes á la carta de pago núme
ro 657, expedida en 29 de Enero de 1914, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
el artículo 268 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reclutar 
miento.

De Real ordeíh lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
E n ep  de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos

que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. p. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las íechas,, 
con los números y por las Delegaciqñes 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE.
Señores Capitanes generales de las 1.®',

2. ,̂ 3,% 4.  ̂7.  ̂y 8.  ̂Regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES
DE L OS  R E C L U T A S

Luis Martín Yelasco. . . . ___  .
Alfredo García Gordillo.........
José Florencio Leal. . . . _____
Manuel López Rodríguez Varo

Manuel Velasco Carmena.. . . .
Diego Fernández Cutillas.......
Domingo Estany Juan............
Juan Manuel García Laorden.
José Qúiroga Valcárcel...........
César Díaz Becerra. .......

1914
1914
1914
1914

1914
1914
1914
1912
1912
1912

PUNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

Piedrabuena. 
Sevilla,.. . . . .
La Campana. 
Dos Herma

nas.............
Puente Genil.
Jumilla.........
Barcelona__
Valladolid...
Lugo.............
N a V i a d e 

Suarna. . . .

Provincia.

Ciudad Real. 
Sevilla * . . . .  
Idem ...........

Idem  .
Córdoba.. . .
M urcia.......
Barcelona... 
Valladolid.. 
L u g o . . . . . . .

Idem.

Z O N A

Ciudad Real.
Sevilla.........
Idem...........

Idem .
Córdoba.. . .  
Murcia. . . . .  
Barcelona... 
Valladolid.. 
Lugo...........

Id em .

F E C H A
DS LA 

CARTA DE PAGO

10 Enero 1914.. 
12 Febro. 1914. 
28 Enero 1914..

9 ídem 1914... 
26 ídem 1914... 
24 ídem 1914... 
26 ídem 1914... 
9 Febro. 1912.

14 ídem 1912...

15 ídem 1912...

Número 
de Ja carta 
de pago.

17
415
787

275
74

387
616
196
33

35

Delegación
do

Hacienda 
que e x p id ió  

la
carta de pago.

Suma 
que debe 
ser-reinte

grada
Pesetas.

Ciudad Real
Sevilla.........
Idem...........

Idem...........
Córdoba.. . .  
Murcia . . . . .  
Barcelona .. 
Valladolid.. 
Lugo. .

Idem ..........

500
500

1.000

500
500
500
500

1.000
500

500

l l̂xcmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 7 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Batallón Cazadores de Alfon
so XII, número 15, Esteban Costa Roca, 
en solicitud de que lo sean devueltas 500 
pesetas que ingresó como segundo plazo 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelva la indicada suma, 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la pi'oviiicia de Barcelona, correspon
diente á la carta de pago número 98, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1913, de
biendo percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada <m foiana legal, según dis
pone el artículo 470 d(‘l Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid, II 
de Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Bardrih Mirallds, veci
no de Barcelona, en solicitud, de^^que le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, según carta de 
pago número 188, expedida en 18 de Di
ciembre de 1913, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año por la zona de 
Manresa, número 29,

E l Rey  (q. D. g.), ten ien d o  en  cu en ta  lo  
prevenido en la  R eal orden  de ,20 de, 
Abril ú ltim o  (I). O. núm. 88), se ha ser vi-í 
do r e so lv e r  q u e  se  d ev u e lv a n  la s  500 p e 
se ta s de referen cia , la s  cu a les p ercib irá  
e l in d iv id u o  q u e efec tu ó  e l d ep ó s ito  ó la- 
p erso n a  ap od erad a  en  fo rm a  leg a l, según

dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley deRe- 
clütáiniehlo^ "

De Real ordeii lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos: Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Regimiento Infantería del Prínci
pe, número 3, Carlos Vallina Espiniella, 
en solicitud dé que le sean devueltas 500 
pesetas de las 750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concédidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en i la  
Delegación de Haciendade la provincia
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de Oviedo, se devuelvan 500, cori'espon- 
dientes á la carta de pago número 50, ex
pedida en 25 de Noviembre de 1912, que
dando satisfecho con las 250 restantes ©1 
total de la cuota militar que seña lad  ar
tícelo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma ©1 individuo 
que efectu6v©l depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglainento dictado para 
la ejecución de la ley ;

De Real qrd©^ lo digo;ú-̂ V;̂ -Ê  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarr 
de a V. Ev muchos años. Madrid, ! 1 dé 
Enero de 1915. , .  ̂V

ECHAGÜE. ;
Señor Capitán,generalsde la séptinía Re?

í IIIMSTPO DE M GOBEMiCIÓSl

limo. Si%: De conformidad con lo pre
ceptuado en el Real decreto de 15 de Di
ciembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Se suprime la denominación dé 
>Subinspectores, así generales como re* 
gionales. Los Jefes de Administración 
adscritos á la Inspección general, con la 
sola excepción del Jefe, se intitularán 
Inspectores Centrales. En las Regiones, 
el Inspector asUmirá todas las funciones 
propias . del cargo, y para ejercerlas, 
cuando no actúen personalmente, utiliza
rán á los funcionarios adscritos á la Ins
pección en concepto de Inspectores Dele
gados.

2.® Se conservará la actual división 
de Regiones, pero esa Dirección General 
quedará facultada para disponer, cuando 
lo considere conveniente y por el tiempo 
que estime necesario, que uno de los Ins-

Centrales establezcfa su residen
cia en Tánger. Cuando esto suceda se en
tenderá constituida una nueva Región 

se denominará 12, y comprenderá 
, servicm por. España en
, la Zona de influencia francesa en Marrue-^ 
©Os yvOn la internacional, los correspon
dientes á los territorios españoles ©n la 
cpsta Norte de Africa y los enlaces marí
timos entre la Península y  Marruecos, 

í'esidencla del Inspector de lase? 
gunda Región se trasladará á San Sebas^ 
tián^hasta nueya orden. V •

8.® Los asuntos del Ramo de CqiTeos 
de esa Dirección General se distribuirán! 
en 15 Negociados agrupados en dos Di
visiones, la una de organizaciones posta
les y la otra de -servicios postales, en la 
siguiente forma:

DIVISION 1.  ̂ :
ORGANIZACIONES POSTALES 

Negociado l.^~~Personal,
Altas, bájás, suspensiones, licencias, 

traslados, ascensos, comiáiones y jubila

ciones del personal de Correos, expedien
tes por faltas de disciplina, decoro, mo
ralidad y otras ajenas al servicio; expe
dientes sobre concesión de recompensas, 
escalafones, convocatorias, agregaciones. 
Registro y cierre. Habilitación.

Negociado 2.®—Centros y enlaces. 
Organización y establecimiento de to

das las oñcinas y transportes de Correos. 
Itinerarios. Servicios extraordinarios por 
interrupción de vías.

Negociado 3.^—Contrataciones. - 
Contratos de conducciones de Correos. 

Medidas disciplinarias por faltas de los 
contratistas; liberación de sus fianzas; 
arriendo de locales y conservación de los 
mismos.

Negociado 4.̂ — Cmistrucciones. 
Adquisición de solares y edificios. 

Obras de adaptación, reforma ó conser
vación de los mismos. Edificaciones y sus 
incidencias.

Negociado 5.^—Material, 
Adquisición y conservación del mate

rial de servicio, su distribución, vagones- 
correos, alumbrádó y calefacción de los 
mismos; buzones; impresos. Almacenes. 
Moblaje de las oficinas.

Negociado 6.^—Estadística. 
Estadística general del Ramo.

 ̂ Negociado 7.*̂—Plams,
Estudio y formación de cartas posta

les; trazados de las conducciones; graba
dos; autografía ó imprenta.

DIVISION 2.^
, SERVICIOS POSTALES

Negociado 8.^—C07'respondencia ordinaria.
Incidencias y faltas en el servicio de 

esta clase de correspondencia. Legisla-. 
ción referente al régimen interior. Fran
quicias. Tarifas nacionales.
Negociado 9.®—Coi^respondencia ceídiftcaUa, 

Incidencias y faltas en el servicio de la 
correspondencia certificada y asegurada. 
Cartilla^s de identidad. Correspondencia 
urgente.

Negociado 10.—Réginmi internacional. 
Preparación d© los Convenios de Co

rreos. Reglamentos paríala ejecución d© 
los mismos. Legislación referente al ré  ̂
gimen internacional. Establecimiento y 
supresión de las Administraciones de 
Cambio. Tarifas y cuentas internacio
nales.
Negociado 11 .—Correspondencia interna- 

cimial.
Incidencias y faltas en eb servicio in

ternacional.
Negociado 12.—Giro postal. 

Gerencia. Administración en el régi
men interior é internacional. Inciden
cias. Cuentas parciáles y generales. In
tervención en las operaciones de giro.

Negociado 13.—Paquetes postales» 
Todas las cuentas referentes á esta cla

se de correspondencia en el régimen in

terior y en el internacional. Faltas y re
clamaciones relacionadas con este serví-» 
c ío . Contabilidad de los paquetes pos
tales.

Negociado 14.—Contabilidad, 
r Presupuestos. Cuentas en general. In
cidencias en los pagos. Distribución de 
consignaciones. Expedientes por faltas 
de contabilidad. Intervención recíproca. 
Apartados. Apremios y alcances.

Negociado 15.—Archivo, Biblioteca 
y Museo.

Recepción, clasificación y conserva
ción de loé expedientes y documentos 
que remitan los Negociados. Hojas de 
servicios de los funcionarios. Certifica
ciones referentes á los mismos. Examen 
é inutilización de la correspondencia so
brante. Conservación de la Biblioteca y 
del Museo. Indices. Adquisición de obras.

4.® Los Jefes de División tendrán las 
mismas atribuciones é iguales deberes 
asignados en el Reglamento de servicio á 
los Jefes de Sección.

5.® El Subdirector recibirá instruccio
nes de V. I. respecto á ios expedientes en 
que haya de dictar acuerdos, según lo 
dispuesto en el artículo 4.  ̂ del Real de
creto de 15 dé Diciembre último. Los Je
fes de División y de Negociadó le darán 
cuenta de los asuntos que deba resolver 
y de los que han de someter aquéllos al 
despacho de V. I. En éstos el Subdirector 
no consignará su opinión sino cuando 
especialmente se le ordene, pero si no es
tuviese conforme con la propuesta debe
rá exponer verbalmente á V. I. las razo
nes en que se funda su disentimiento.

6.® Los Jefes de División examinarán 
diariamente los documentos de entrada 
en los Negociados de su demarcación y 
darán cuenta inmediata al Subdirector de 
todo asunto importante ó urgente. El de 
más categoría ó antigüedad entre aqué
llos sustituirá al Subdirector en ausen
cias ó enfermedades.

7.  ̂ Los expedientes disciplinarios se 
instruirán por los Administradores prin
cipales ó los empleados á quienes se en
comienden esa función. No obstante cuan
do los Inspectores en sus visitas advier
tan la existencia dé faltas que deben cas
tigarse instruirán las primeras diligen
cias encaminadas á la comprobación de 
aquéllas, y hecho esto las pasarán al Ad
ministrador principal respectivo para que 
formule los cargos que de ellas resulten 
ó continúe el procedimientoé -

Si las faltas revistiesen tal gravedad 
que hiciese precisa la' suspensión del 
presunto culpable, los Inspectores proce
derán en la forma que determina el Re
glamento. Cuando de las diligencias 
practicadas resulte alguna responsabili
dad para el Administrador principal por 
acción, omisión ó negligencia, so remiti
rá lo actuado á la Subdirección. Si en 
virtud de órdenes especiales do V. I. se 
instruye por la Inspección un expedien
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te, el instructor lo remitirá á la Subdi- 
, rección con un resumen de la prueba 
practicada y de las conclusiones que pue
dan formularse.

8.® El Subdirector trasladará al Ins
pector general todos los acuerdos recaí
dos en expedientes disciplinarios.

9.° En lo sucesivo formarán parte de 
la Junta de Jefes, con voz y voto, todos 
los de Administración del Cuerpo de Co
rreos y los de las Divisiones del Centro 
directivo, aunque ño hubieren alcanzado 
aquella categoría.

Para los Vocales que tengan su resi
dencia fuera de Madrid sólo será obliga
toria la asistencia cuando expresamente 
se les comunique.

10. Desde la publicación de esta Keal 
orden en el Boletín Oficial de Correos se 
entenderán modificadas por las disposi
ciones precedentes los respectivos pre
ceptos de los Reglamentos de 21 de Junio 
de 1909 y 7 de Junio de 1898.

Lo digo á V. I. de orden de S. M. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Enero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

de iKSTRüeeiéi-PüBijH
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Creado por Real decreto de 

30 de Diciembre de 1912,el Museo Nacio
nal de Artes Industriaíes,' se formó por 
su Patronato el Reglamento i^ara el régi
men del mismo, que fué aprobado por 
Real orden de 15 de Diciembre de 1913, 
en el cual, además de determinar los ser
vicios propios del Establecimiento, se es
tablecía la forma en que había de ser 
nombrado el personal, sin duda teniendo 
en cuenta la índole especial de los servi
cios que debían prestar y á fin de que los 
intereses del Museo no sufrieran perjui
cio alguno, muchas veces inevitable cuan
do se trata de personal que carece de los 
conocimientos necesarios para desempe
ñar cumplidamente las funciones propias 
de su cargo.

Con el fin de dar al Patronato del Mu
seo las mayores atribuciones respecto al 
personal del mismo, no tan sólo para ro
bustecer en autoridad, cuanto para sig
nificarle que á él incumbe formar los ser
vidores idóneos y fieles del citado Museo 
para asegurar el buen orden de los dife
rentes servicios que han de prestar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en ejecución de 
lo dispuesto en el capítiiio 13, artículo 2.® 
de la vigente ley do Presupuestos, ha te
nido á bien dictar las siguientes reglas:

1.  ̂ La plantilla del personal del Mu
seo Nacional de Artes Industriales, según 
se detalla en la citada ley, es la siguiente; 

Un Directo!*,

Un Secretario.
Un Conservador.
Un Auxiliar técnico.
Un Ayudante conservador.
Un Oficial primero.
Un Escribiente.
Un Conserje,
Un Ordenanza,
2.  ̂ El personal así técnico como ad

ministrativo y subalterno del referido 
Museo será nombrado por la Superiori
dad, á propuesta del Patronato del mis
mo,, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 31 y 32 del mencionado Re
glamento.

3.  ̂ Se exceptúa el cargo de Director 
que, según el artículo 34 del propio Re
glamento, es de libre elección del Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, en cuyo cargo será confirmado el que 
actualmente lo desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 dé Ene
ro de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

fflIlSTERIO DS FOIEKTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 

q)uesto en el artículo 9.  ̂ del Reglamento 
de la Orden civil del Mérito Agrícola, de 
9 de Febrero de 1906,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la publicación en la. Gaceta  de 
la relación de las Encomiendas y Cruues 
sencillas concedidas en el año de 1914.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
do Enero de 1915.

UG ARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
Relación de las Encomiendas y Cruces 

sencillas de la Orden civil del Mérito 
Agrícola, concedidas en el año 1914.

Encomiendas de número.
D. Francisco Carvajal y Martín,

Manuel María Gayán Angulo.
Octavio de Meana y Solano.
Jaime Nonell y Comas.
Samuel Flajós.
Manuel Ruiz Córdoba.
Alejandro Palomar de la Torre.
José de Goicoechea y Calderón.
Nicolás Martí Dehesa.
José Luqiie y Artó.
Manuel de Peñarrubia y Morenes.
Nicolás Sántos de Otto y Escudero.
Daniel Rubio y Moscarclo.
José María Vargas y Delgado.
Luis Forrer y Busquets.
Manuel García Barzanailana y Salo

món.
Cristóbal Vernia y Tarancón.
Jesús Herrero del Corral.
Guillermo Martínez de Azcoitia.
Luis de Zuloaga y Mojados,
Alejandro Michel y Gsma.
Constantino Orno Puinér,

Jerónimo Gonzáléz Martínez.
Julio Redondo Guío.
Domingo Parámés y González. 
Pedro Juan Beneyto y Rostoll.

Encomiendas ordinarias,
D. Emilio Diez de Revenga j  Vicente. 

Bernardo^Amer y Pons.
Juan Sala Prohens.
Florencio Rodríguez y M:atía. 
Antonio Botella Alcaraz.
José Manuel Sanmartín Medina. 
Francisco Navarro García.
Isaac Abril García.
José Garzón Ruiz.
Luis Jordán de Urríes y Azara. 
Felipe Llano é Illarramendi. 
Arturo Carsi y Morán.
Francisco de la Plaza y  Tocón. 
Ramón Rivas y Mera.
Baltasar Estaña Ferrándis.

D
Cruces sencillas.

Eleuterio Abad Seller.
Antonio Aparicio y Soriano, 
Jaime Vernet y Escoda.
José Antonio Martín Bon’allo. 
Juan Manuel Mir y Pallés. 
Julián J. Avellanas Coscujuela. 
José María de Soroa y Pineda. 
Miguel Doaso y Olasagasti. 
Juan María Villarreal y Sola. 
Tomás Serrano Ramírez.

iMBISTilACKiS CEHTER

MINISTERIO DÉ ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranj eras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la Gac ÎTA 
DE Ma d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. (*)
BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Autori
dades alemanas y publicadas en el Bole
tín Oficial de Leyes y Desretos para el terrD 
torio ocupado.
Decreto de 18 de Diciembre de 1914, relativo 

á los planos en que deberán ser efectua
dos los protestos, etc.
Los plazos durante los cuales deberán 

ser llevados los protestos y los demás ac
tos que tiendan á conservar los recursos 
(plazos prorrogados por Decreto de 20 de 
Noviembre de 1914, publicado en el nú
mero 14 del Boletín Oficial de Leyes y De
cretos para el territorio belga ocupqdg) 
quedan de nuevo prorrogados por el pre
sente Decreto hasta 31 de Énero de Í9lS.
Decreto de 18 de Diciembre de 1914, relativo 

di reUro de depósitos en banca.
El Decreto del Rey de los belgas de 3 

de Agosto de 1914, referente al retiro de 
fopdqs depositados en banca, queda en 
vigor hasta el 31 de Enero de 1915, con 
la restricción que le hizo sufrir el Decre
to del Rey de Ips belgas fechado el 6 del 
-mismo mes de Agosto, y con la exten- 
sióu que le ha sido atribuida por el De-

(G Véanse las Ga cetas d e  Ma d r id  
de 1.^ 2, 4, 5, 7, 10, JL-7,10, JO, 21, 23,24, 
26 de Noviembre; 1.°, 6,10,12,18,19 y 20 
de Di(^éinBfe de 1914, y 5,6, 9 y 10 del co*

D02B
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créto de 2^ de Septiembre último, publi
cado en el. número 4 del Boletín Oficial de 

y Bécretos para el territorio belga
OCU'i

(SeGontiniiará.) 
Madrid, 1-3 4^ E ^  de, l&15.=fEi, Sub

secretario, Eugenio peiraz, ,;

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I Ó N

S ab se c  r e t a r í a .
Relación certificada de lah cantidades re

caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de 8, M, la 
Reina Doña Victoria (q, D, g.) para so
correr á los españoles repatriados.

fe.. (Continuación.) 

A l a  Vi» .
Suma de la lista cerrada en 28 de Octu

bre de 1914, 5.477,80 pesetas. 
Ayuntamiento de Iruña y A^ecindario de 

Villodas, 11,25.
Ayuntamiento de Barrundia, Juntas ad

ministrativas de Heredia, Maturana, 
Echávarri-Urtupiña, Audicana, Etura 
y Ozaeta y D. Ceferino Ugartondo y 
D. Ñorberto Zugazna, 45.

Ayuntamiento y vecindario de Oteo, 10. 
Idem de Valdegovia, 50. ¡
Idem de Villabuena, 15,25. . 
limo, señor Obispo de Vitoria, 100.
Suma de la lista cerrada el día 9 de Di

ciembre, 5.709,30 pesetas.
C stellón.

D. Roque Bosch, 2 pesetas,
Pascual Clusch, 1,50.
Pedro José Gucala, 1.
José Rambla, 1.
Francisco Albut, 0,50,
Vicente Salvador, 0,25.
Antonio Vila, 0,25.

Municipio de Alcalá de Chisvert, 50.
I), Enrique Mercado, 0,50.

Antonio Silvestre, 0,50.
José Albut, 0,50.
Francisco Benito, 0,50,
José Ramos, 0,50.
Domingo Hacías, 0,50.

El Ayuntamiento de Campos, 25.
D, Pascual Navarro Barrosa, 2.

José Pérez Pérez, 1.
José Navarro Mulet, 2.
José Nebot Pérez, 1.

Total, 6.297,54 pesetas.
Cuenca,

Suma anterior, 6,609,65 pesetas.
D* Heriberto de Mata, 4.

Laureano López, 2.
Alejandro Huerta, 0,50.
Luis Carretero, 0,50.
Remigio Murillo, 0,50.
Luis Fernández Reyes, 0,50.
Antonio Guijarro, 1.
Martín de León, 0,50.
José Mielfa, 0,50.
Mariano López, 0,50.
Piorencio Gabaldón, 0,50.
Agustín Carralero, 0,25.
Alejandro Guijarro, 0,25.

Total, 6.621,15 pesetas.
Valencia.

Suma anterior, 15.709,63 pesetas. 
Ayuntamiento de Gandía, 100.
Idem de Cofrentes, 10.
Idem de Dos Aguas, 11,25.
La Unión, sociedad de dependientes de 

comercio, 32,40.
Ayuntamiento de Requena, 100.
Idem de Vallocura, 10.

Idem de Ráfol de Saleses, 10. 
Idem de Gavarda, 5.
Idem' de Aras de Alpuente, 10. 
Idem de Godelletá, 21,45, 
Junta dé damas de Poliñá, 25. 

Suma, 16.044,73 pesetas.

B íre c c ié í í  íle
ExCñio. Sr.: ElExcmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación me dice con esta fecha lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La acción tutelar que' en 
cumplimiento de la Ley ejercita en oca
siones la Autoridad gubernativa, obliga 
á prestar constante atención á las cos
tumbres de las poblaciones para exami
nar su licitud y poder apoyar ó contra
riar su práctica, según proceda.

Por ello ha venido V. E. observando 
desde hace algún tiempo, como Director 
general de Seguridad, cuanto se refiere 
al funcionamiento de máquinas automá
ticas en las que introduciendo monedas 
6 fichas se obtienen premios en metálico 
ó fichas canjeables por artículos de con
sumo, así como lo que ocurre con las 
Academias de tiro al blanco por seño
ritas.

El funcionamiento de las expresadas 
máquinas fué objeto en distintas épocas 
de medidas gubernativas encaminadas á 
proteger los intereses del público, 

i  Desgraciadamente dichas dispc^iciones 
no dieron el resultado apetecido. En 
cambio se observa el incesante creei- 
miento de peticiones en demanda de per
misos para instalar nuevas máquinas, 
aumentando así la explotación de la co
dicia y candidez de la gente, y aún más 
la de las clases poco acomodadas, á las 
que su necesidad ofusca impidiéndoles 
ver la imposibilidad de que de ellas ob
tengan la ganancia que las atrae.

En cuanto á los tiros al blanco por se
ñoritas en los que se atraviesan apuestas, 
conviene registrar la breve historia de 
su funcionamiento y su actual situación.

Este recreo se autorizó en Sociedades 
que estaban ya creadas para el esparci
miento de sus socios, porque al exami
narlo se juzgó que en él no intervenía el 
azar, sino la mayor ó menor destreza de 
las tiradoras.

Bien pronto se observó que por la no
vedad de esta distracción, por el atracti
vo que puede ofrecer el que sean muje
res las que disparan ó por otras causas, 
la afición á aquélla se extendía con ra
pidez.

Ello ha sido motivo de que al amparo 
de la amplia tolerancia que ofrece la ley 
de Asociaciones se hayan venido consti
tuyendo Sociedades que no tienen más 
finalidad positiva que Ja. de explotar 
aquella diversión. ,

El nacimiento de esta clase de Asocia
ciones aumenta de día en día, y como el 
desarrollo de tal recreo, que, aun no sien
do ilegal por su forma, afecta ya por su 
extensión á las buenas costumbres y á la 
moral, se hace preciso repidmiido, mucho 
más teniendo en cuenta que al mismo 
concurren personas que por edad, educa
ción, condición social, etc., no cabe dis
ciernan acerca de la habilidad de las per
sonas que tiran al blanco y se dejan guiar 
tan sólo por el azar ó la suerte.

En su consecuencia, 
i .  M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por el Du'ector general de 
Seguridad, se na servido x^esolver con ca
rácter general:

1.° Que queda prohibido el funciona
miento de máquinas automáticas que no 
tengan por único objeto la enti^ega al pú

blico de artículos depositados en ellas y  
conocidos previamente por aqiiéi, limi
tándose á sustituir la persona del vende
dor en la compra del objeto que se desea 
adquirir ó el de entretener con la audi
ción de composiciones musicales p exhi
bición de fotografías ó vistas ixanorámi- 
cas ó para determinar el qxeso ó fuerza 
de las personas.

2,  ̂ Que las citadas máquinas no po
drán funcionar sin ixermiso de la Auto
ridad gubernativa.
' 3.̂  Que las máquinas que abusiva

mente se establezcan y no se destinen á 
los objetos ya expresados caerán en co
miso.

4.® Que quedan terminantemente pro
hibidos los tiros al blanco, cualquiera 
que sea el procedimiento empleado, en 
que medien apuestas y no se celebren en 
el campo por Asociaciones de Cazadores 
ó del Tiro Nacional; y

5.® Que la infracción de las anteriores 
disposiciones se corrija gubernativamen
te con arreglo al artículo 22 de la ley Pro
vincial, sin perjuicio- de lo demás que 
proceda en caso de desobediencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y exacto .cumplimiento, de
biendo publicarse esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines Oficiales 
de las provincias.i>

De Real orden, comunicada por el ex
presado señór Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. E. para iguales fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1915.=E1 Director 
general, Ramón Mén lez Alanís.
Señores Gobernadores civiles de todrs 

las provincias, excepto Madrid, y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

In s p e c c ió n  G e n e ra l  de S a n id a d  
in te r io r .

Habiéndose padecido un error de caja 
al publicar en la G a c e t a  del día 12 del 
actual el artículo 5.° sobre pensiones del 
Estado á los Facultativos inutilizados ó 
que se imposibiliten con motivo de los 
servicios extraordinarios que presten en 
épocas de epidemias, y á sus viudas y 
huérfanos, se publica á continuación re
ferido artículo debidamente rectificado.

(íArt. 5.® Los Subdelegados do Sani
dad que hubieren desempeñado el cargo 
sin nota desfavorable, contasen en su des
empeño treinta ó más años de servicios y 
cesasen ó hubieren cesado por la edad 
que marca el Real decreto de 3 de Febre
ro de 1911 (sesenta y cinco años), gozarán 
de una pensión anual del Estado de 1.000' 
pesetas en las capitales de provincia, y de 
800 en las demás poblaciones, en calidad 
de jubilación remuneratoria do los servi
cios que vienen prestando gratuitamente, 
sin necesidad de probar que han realiza
do servicios extraordinarios.»

Lo que se rectifica á los efectos opor
tunos.

Madrid, 13 de Enero do 1915.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire cc ió n  G e n e ra l áe Olbrais F á -  

M ícas.
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de 24 de Diciembre 
actual han sido declarados de utilidad pú
blica los caminos vecinales de la Feria 
de Santa Leocadia á San Jorge de Touza
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y otro de Taboadela á Pereiras, de'esa 
provincia.

Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1914.==EI Di
rector general, A. Calderóué 
Señor Gobernador civil de Orense.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo px'opuesto por esta Dirección Ge

neral, se ha ‘servido aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales siguientes:

Mudentos á Villanubla.
; Olmos de Esgueva á Tudela de Duero.

De la Cruz de los Pelícanos¿á la Pa
rrilla.

De San Pelayo á su prado comunal.
De Quintanilla de Arriba á Cogeces del 

Monte.
Do Medina de Rioseco á Yillasarraeir 

nos; y

De Aldea de San Miguel á la carretera 
de Valdestillas á Portillo.

Lo que dq orden del señor Ministro 
municóáY.  S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años, Madrid, 5 de Enero de 1915.=®* 
El Director genera^ Abilio Calderón. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Yalladolid.-

MADRID.—Est. tip. "Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20. .


